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Fechas de nacimiento

Isabel: 1 de octubre de 1470. Dueñas.
Juan: 28 de junio de 1478. Sevilla.
Juana: 6 de noviembre de 1479. Toledo.
María: 29 de junio de 1482. Córdoba.
Catalina: 15 de diciembre de 1485. Alcalá de Henares.

Los hijos
de los Reyes

Isabel, la primogénita
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de la libertad
precio

Detalle de uno de los medallones
ubicados en el Patio del Palacio
de Dueñas.

A pesar de las presiones a que se vio sujeta, para evitar su matrimonio con
Fernando, Isabel se mantuvo firme y defendió su derecho a elegir, libremente,
a aquél con quien debía compartir su vida y que consideraba el más conveniente
para el bien del reino.    Por fin, el 19 de octubre de 1469, contrajeron matrimonio
en Valladolid, tras superar muy grandes dificultades.

Inmediatamente, ambos príncipes envían una embajada al Rey, su hermano,
comunicándole su matrimonio y ofreciéndole su obediencia y acatamiento.
Esta carta no obtuvo respuesta.  El Rey, influenciado por el Maestre de Santiago,
decide desheredarlos.

A finales de octubre de 1470, tiene lugar la ceremonia de Val de Lozoya, en
que juran a Juana, como Princesa heredera del trono de Castilla.

Pero no todo son contrariedades y penas, o, al menos éstas, se ven suavizadas
por el nacimiento del primer fruto de su amor, la Princesa Isabel.   Corría el 1º
de octubre de 1470 en Dueñas, tranquila y laboriosa villa palentina.

¿Quién iba a decir que precisamente Val de Lozoya, donde se proclamó heredera
a Juana, “la hija de la reina”, iba a ser el impulso imparable de Isabel hacia el
trono de Castilla?  En efecto, hechas las paces con el Rey Enrique IV, su hermano,
a la muerte de éste, sería proclamada Reina de Castilla en Segovia, el 13 de
diciembre de 1474.  Abrazada al pendón de Castilla, que portaba en sus manos,
ante el altar de la iglesia de S. Miguel, lo ofreció a Dios... tenía 23 años.

Corren aires de fiesta en Castilla, la pequeña Isabel y la Concordia de
Segovia...”Tanto monta, monta tanto...”, han hecho más fuerte la unión de los
esposos y su visión de futuro:  actuarán juntos y unidos, como lo vienen
haciendo.  Nace, de hecho, la unidad de España.

el

“Había una vez en el país de Us un
hombre llamado Job: hombre cabal,
recto, que temía aDios y se apartaba
del mal.” (Jb. 1,1)
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“...Muchos honores nos fueron presentados e
ofreçidos, así por el S. Rey Don Enrique como

por el Maestre de Santiago... e por el Rey de Francia, solo porque desamparásemos
la voz de vuestra alteza”.  “...Jamás lo quisimos fazer, conosciendo como vuestra Alteza
sea tan natural destos reinos, e que de derecho a vuestra alteza e a la de la Senyora
Princesa nuestra senyora pertenesce la sucesion destos reinos”; “antes respondimos...
que primero moríamos todos, e los que vivos quedasen se irían desta tierra, que
quitásemos la obediencia a vuestra alteza”

Carta a los Reyes Católicos,de la Junta del Señorío de Vizcaya y de las Encartaciones

Así, en 1476, la pequeña Isabel sería jurada Princesa de Asturias
en las Cortes de Madrigal,  título que ostentó hasta que en 1478,
naciera su hermano Juan, único heredero varón de los Reyes.

“Respondió el Satán a Yahveh:  ‘¿Es que Job teme a
Dios de balde? ¿No has levantado tú una valla en
torno a él, a su casa y a todas sus posesiones?  Has
bendecido la obra de sus manos y sus rebaños
hormiguean por el país.  Pero extiende tu mano y
toca todos sus bienes; ¡verás si no te maldice a la
cara!’  Dijo Yahveh al Satán:  ‘Ahí tienes todos sus
bienes en tus manos.  Cuida sólo de no poner tu mano
en él’.  Y el Satán salió de la presencia de Yahveh”.
(Jb. 1, 9-12)

En 1490 la princesa Isabel contrajo matrimonio con D. Alfonso de
Portugal, paréntesis de paz y alegría, en medio de los momentos
más álgidos de la guerra de Granada.  Todos esperaban ver
consolidada la paz entre España y Portugal, sin embargo a los pocos
meses murió el príncipe de una caída de caballo.  La princesa, viuda
tan tempranamente, regresó al lado de sus padres, corría el año
1491.  Transcurrieron varios años sin pensar en nuevos matrimonios,
guardando fidelidad a su primer esposo, entregada a la oración y
ayudando personalmente en muchas necesidades.

En 1492 se culminó gloriosamente la empresa de Granada, por fin,
el último reino moro fue incorporado a la unidad peninsular.  El 2 de enero tuvo lugar la ceremonia de
la entrega de las llaves de la ciudad.  Boabdil las puso en manos de D. Fernando quien las entregó a la
Reina.  Granada quedaba incorporada a Castilla.

El Rey D. Manuel de Portugal deseaba contraer matrimonio con una infanta de Castilla y para ello fue
ofrecida por los Reyes, María, niña todavía de trece años, pero el Rey de Portugal respondió a los Reyes
que “quería casarse con Isabel y no con otra”, cosa no muy fácil de conseguir pues ella no deseaba
contraer nuevas nupcias y los Reyes querían respetar su voluntad.  La infanta Isabel se había ganado el
corazón de los portugueses, en el poco tiempo en que estuvo casada con don Alfonso y había llevado
su estado de viudez, en plena juventud, con inmensa dignidad.

Guipúzcoa y Vizcaya
con la Reina
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Corre el otoño de 1496 y ¡en la corte tocan a bodas!
Primero la princesa doña Juana y en la primavera su
hermano, el heredero del trono, don Juan...Apenas
iniciado el siguiente otoño, se dirigen los Reyes hacia
Valencia de Alcántara, donde harán entrega de la
princesa Isabel al rey de Portugal, D. Manuel de
Braganza, primo de su primer marido. El 30 de
septiembre se realizó la boda, el Rey hubo de partir
por razones de estado.  La realidad era que su heredero,
el príncipe don Juan yacía gravemente enfermo.
También la Reina hubo de guardar cama...  Cuatro
días después moría el príncipe don Juan, la esperanza
de España.

En abril de 1498 llegaron los Reyes de Portugal a
Toledo, donde les esperaban don Fernando y doña
Isabel, para ser jurados como herederos de los reinos
de Castilla y León por las Cortes, como así se efectuó.
 Desde allí partieron para Zaragoza, donde se debía
realizar la misma ceremonia, proclamándoles herederos
de la Corona de Aragón, sin embargo los aragoneses
se negaron a que su corona la ciñera una mujer, por
muy digna que fuera y hubieron de esperar a que la
princesa, en avanzado estado de gestación, diera a
luz, como así sucedió en Zaragoza el 23 de agosto de
1498.  Su primogénito era un precioso y robusto niño
cuyo alumbramiento iba a terminar, a las dos horas,
con la vida de la madre... Inmenso el dolor de la Reina,
por aquella hija, que tanto se le parecía, tan recta e
inteligente, tan irreprochable en todo,... el primer fruto
de su amor con Fernando.   La Reina cayó seriamente
enferma en Zaragoza.

“Desnudo salí del seno de mi madre,
desnudo allá retornaré.  Yahveh dio,
Yahveh quitó:  ¡Sea bendito el nombre
de Yahveh!” (Jb. 1, 21)

El recién nacido fue bautizado en la iglesia parroquial
con el nombre de Miguel de la Paz y jurado por las
Cortes aragonesas al mes de su nacimiento. Las
coronas de Castilla y León, de Aragón, Portugal,
Nápoles y todo el Nuevo Mundo Americano iban a
recaer sobre aquel recién nacido, que fue confiado
por su padre al cuidado de sus abuelos maternos.
Mientras el Rey D. Manuel regresaba a Portugal, doña
Isabel y don Fernando retornaron a Castilla llevándose
con ellos el tesoro de aquel niño, que era lo único
que todavía les hacía sonreir.

Sin embargo poco iba a durar aquel consuelo, el
pequeño Miguel enfermó gravemente estando con
sus abuelos en Granada y antes de cumplir los dos
años, el 20 de julio de 1500 moría, llevándose las
últimas esperanzas y consuelos de aquel corazón tan
reciamente probado...

“Ya escribí a vra. md. commo a los veynte de julio plugo a Nuestro
Señor llevar para sí al príncipe don Miguel, nuestro señor, que gloria
tiene, y commo sus Altezas sufrieron y sufren este caso con la
tolerança y esfuerço que los passados, conformándose en todo con
la voluntad de Nuestro Señor commo christianisimos príncipes.
Mandaron en su Corte y en todos sus reynos que ninguno truxiese
luto por él pues por los de quien asy se tiene çertinidad que van
derechos a la gloria no se acostumbra traher; y assy se ha guardado
acá commo sus Altezas lo mandaron; y assí me paresce que se deve
guardar allá”.

El orden sucesorio, ponía el reino en  manos de
Dª Juana y D. Felipe, tercera hija de los Reyes, la pobre
infanta loca y el yerno ambicioso y con miras muy
personales, ajenas a los intereses de España por los
que habían luchado, siempre unidos, los Reyes.  Prueba
suprema de la esperanza,  “¡Señor, cuando todo lo he
puesto en tus manos... y ya no me queda nada... ME
 FÍO DE TI Y PONGO EN TUS MANOS EL REINO!...”   Y
Dios no le defraudó.

Aljafería de Zaragoza, ciudad
donde murió la Infanta Isabel.

Del secretario de la
Reina al gran capitán
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Favores

El día 26 de noviembre de 2002, visitaban, por la mañana, varias personas la cripta de la Capilla Real
de la Catedral de Granada, donde reposan los restos de Isabel la Católica.  Entre estas personas, estaban
D. Vidal González Sánchez, miembro de la Comisión Isabel la Católica y D. Luis Argüello García, Rector
del Seminario Diocesano de Valladolid.

Al visitar la cripta, donde se  encuentran los sepulcros de los reyes, advierten que, sobre el féretro de la
Reina Isabel se ha depositado un ramo de flores, en la cabecera, y unas cintas, en los pies.  Suponen que
será un signo y adorno, con motivo del día, aniversario (el 498) de la muerte de la Reina.  Preguntan a
los capellanes de la Capilla Real, y les responden:

“No es por el aniversario de la muerte ya que no es costumbre adornar los féretros.  Se trata de una ofrenda
cumplida por dos japonesas, madre e hija, muy cultas las dos, que, estudiando la historia de España en
su tierra, al estudiar la figura de Isabel la Católica, se entusiasmaron con esta mujer, ahondaron un poco
más en su estudio y ... esta reflexión les ha llevado a su conversión al catolicismo.  Hicieron la promesa
de venir a Granada a depositar este ramo de flores en el sepulcro de la Reina Católica; las cintas son
papeles trabajados donde están escritas, en japonés, oraciones por intercesión de la Reina.  Hoy, confiesan,
son católicas practicantes y están muy felices de haber cumplido esta promesa”.  Nos han dejado su
dirección.   V. V. Valladolid

Un matrimonio joven de mi parroquia estaba
muy angustiado y desesperanzado porque
tenían problemas para concebir un hijo.  Los
tratamientos les habían agobiado y ya habían
bajado sus brazos.  Tres meses atrás fueron a
verme por el Seminario y lo único que  se
me ocurrió decirles es que no se desanimaran
y que pidieran la intercesión de la Reina Isabel,
les hice prometer en ese momento que si Dios
les mandaba un bebé le pondrían por nombre
Isabel (en caso de ser varón le pondrían
Fernando).  Tiempo después vuelven por el
Seminario y ¡oh sorpresa!, me cuentan que
había quedado embarazada y que todo
marchaba bien.  Están felicísimos y convencidos
de la intercesión milagrosa de la Reina.  Su
nombre será Isabel pues al parecer será una
nena.  A mí me deja cada vez más ferviente
el corazón en pos de esta causa.
D. G. San Juan  Rep. Argentina

Estimados Señores:

Valga mi testimonio como intercesión
para la Postulación de la Causa de
beatificación de ISABEL LA CATÓLICA.

Quedándome sin trabajo, me
encomendé a ISABEL LA CATÓLICA
para la obtención de un nuevo empleo;
semanas más tarde de mi encomienda,
encontré un puesto de trabajo en
mejores condiciones que el trabajo
perdido.

En la confianza de ser atendido,  le
saluda atentamente   L. I.  Valencia
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El día 25 de febrero tuvo lugar en el Arzobispado de
Valladolid, presidido el acto por el Sr. Arzobispo, la
presentación de la edición facsímil del Testamento y
Codicilo de Isabel la Católica.  Estuvieron presentes en la
misma el mundo de la cultura vallisoletano y abundantes
medios de comunicación.  Hizo la presentación D. Vidal
González Sánchez, autor de la transcripción y comentario
del Testamento y Codicilo.

En el mes de abril, D.m., tendrá lugar la presentación en
Zaragoza.  Y próximamente en Madrid tendrá lugar la
entrega del mismo a los Embajadores de las naciones
Iberoamericanas.  En mayo esperamos poder presentarlo
en la Ciudad Imperial.  Todo ello contribuye a la difusión
de esta magnífica obra, tan bien preparada, que da a
conocer como pocas el alma grande de la Reina Católica.

Desde hace unos meses se ha abierto una nueva página
web de la Capilla Real de Granada, en que reposan los
Reyes Católicos:  www.capillarealgranada.com

ACADEMIA DE LA HISPANIDAD: Concesión de los tres
premios internacionales ISABEL LA CATÓLICA,
correspondientes al año 2002.

PREMIO DE PROSA, NIVEL SUPERIOR, al trabajo
titulado:  “Isabel la Católica, Mujer y Reina” del que
es autor el Excmo. Sr. D. José Antonio Vaca de Osma.

PREMIO DE VERSO, NIVEL SUPERIOR, al poema
titulado:  “Cántico de gratitud y de alabanza para
una reina ejemplar” del que es autor D. Luis García
Pérez, Profesor de Literatura del Instituto de
Puertollano (C.Real)

PREMIO EN PROSA, NIVEL EE. BÁSICAS, al trabajo
titulado:  “El aroma de la Reina Isabel”, del que es
autora Mª del Pilar Amparo Pérez García, alumna del
Colegio Retiro de Madrid.

Convocada por la Junta de Castilla y León y presidida por
la Delegada de Patrimonio, se celebró una reunión el
pasado 5 de marzo, en el Castillo de la Mota de Medina
del Campo, para programar y unificar las diversas
actividades de tipo cultural que tendrán lugar con motivo
del Vº Centenario de la Muerte de la Reina Isabel la
Católica.

Esperamos la próxima aparición del libro que sobre la
Reina Católica está terminando D. José María Javierre,
que sin duda sabrá hacer llegar al hombre de hoy el
mensaje de la Reina, Madre de España y América.

Recientemente ha salido a la venta un magnífico libro
del historiador D. César Vidal que, en primera persona,
hace hablar a la Reina.  Su título:  “Yo, Isabel la Católica”.

Noticias
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de prensaRecortes

“...La grandeza –dificilmente negable- de Isabel de Castilla
descansa no en el hecho de que los ataques contra ella
sean de escasa consistencia, sino en que fue una reina
verdaderamente excepcional en lo político, en lo humano
y en lo espiritual.  Por ejemplo, supo comprender el
efecto pernicioso que sobre la economía ejercía la subida
de impuestos y prefirió la austeridad presupuestaria al
incremento de la presión fiscal.

¿Conversiones a la fuerza?
Asimismo  fue enemiga resuelta de las conversiones a
la fuerza y así lo dejó expresado en la Real Cédula de
27 de enero de 1500.  Además, en agudo  contraste
con la figura de su hermanastro y antecesor Enrique
IV el Impotente, Isabel fue partidaria de una adjudicación

(1) César Vidal.  Doctor en Historia (premio extraordinario
de fin de carrera), Teología y Filosofía (ambos doctorados
obtenidos en EE. UU) y licenciado en Derecho.  Autor de
ochenta y seis libros.  Galardonado por su labor en defensa
de los derechos humanos.

de funciones públicas que no derivan del favor real, sino
de los méritos del aspirante.  Esa circunstancia basta por
sí sola para explicar buena parte de los méritos de gestión
del reinado y, especialmente, el deseo que Isabel tenía de
que las mujeres pudieran recibir una educación académica
similar a la de los hombres.  Como ella misma diría, “no
es regla que todos los niños son de juicio claro y todas
las niñas de entendimiento oscuro”.  Aún más notable es

Tomado de «Isabel, ¿santa o villana?» César Vidal (1)
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Isabel I de Castilla surca los procelosos mares de Internet,
se puede navegar en ella a través de su página web:

www.reinacatolica.com

Ataques ignorantes
En la actualidad, los ataques contra Isabel arrancan o
bien de una clara ignorancia histórica –como muestra
la leyenda de su camisa sucia- o de una repugnancia
ante sus logros excepcionales.  En contra de esa visión
marcada profundamente por el sectarismo se hallan
los testimonios de la época y las opiniones favorables
de personajes de la talla de Washington Irving, Walsh,
Prescott, Pfandl, Marcel Bataillon, Gregorio Marañón,
Salvador de Madariaga, Ortega y Gasset o incluso
Jonson y Eisenhower, ambos presidentes de EE. UU.,
entre muchos otros.  Al final, como sucede con tantas
otras cuestiones, sobre el frío y documentado análisis
histórico prevalece la lucha política2.

el aspecto humanitario de la personalidad de la reina.
 Por ejemplo, cuando en 1495 tuvo noticia de que
Colón había traído de América indígenas a los que
había vendido, dispuso que se procediera a su búsqueda
y se les pusiera en libertad con cargo a las arcas del
reino.  Aunque fue una excelente mujer de estado,
Isabel no dejó jamás de mostrar una profunda
preocupación por la suerte de los más débiles y
desfavorecidos.  A ella hay que atribuirle el
establecimiento de las primeras indemnizaciones y
pensiones para viudas y huérfanos de guerra –una
disposición tomada después de la guerra civil de
Castilla cuando las arcas del tesoro estaban exhaustas-
 o la creación de los primeros hospitales de campaña
durante la guerra de Granada.  A todo lo anterior hay
que añadir su ejemplaridad de vida o, de manera muy
especial, su celo por la expansión del Evangelio por
encima de cualquier otra consideración.  Desde luego,
el descubrimiento y la posterior colonización de
América son incomprensibles sin una mención
cualificada a las causas espirituales expresadas desde
el primer momento por Isabel la Católica y recogidas
en diferentes documentos de la época.  Todo ello
explica que su figura fuera muy estimada en su época
y abundan los testimonios de españoles y extranjeros
que la tuvieron por una mujer no sólo excepcional,
sino tocada por la gracia de la santidad.  De hecho,
los ataques contra su persona procedieron
exclusivamente de enemigos que temían lo que
representaba e históricamente se han caracterizado
por su falacia.  Poco ha cambiado al respecto.

(2) Con la petición formal de la Conferencia Episcopal
Española para reabrir la causa de beatificación de la Reina
Isabel la Católica, César Vidal escribió una reflexión en Calibán.
 Parte de la misma es lo que acabamos de reproducir.
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He recorrido, y vivido intensamente,
en el acontecer de los años cincuenta,
éstos de manera estable, y
prolongados en los años 89 y 95,
en prácticamente todas las naciones

de América, del Sur y del Norte.  Por
lo tanto estoy en condiciones de
transmitir en estos breves apuntes

lo que piensan y sienten muchas gentes
americanas sobre España, en esa dimensión

de presencia de la mayor gesta que una mujer
hispana realizó dando un giro copernical al mundo:  ISABEL
LA CATÓLICA.

Y enumero con emoción recuerdos y vivencias de aquellas
sencillas gentes que desde la capital del Guayrá, Villarrica
del Espíritu Santo, una de las regiones más hermosas de
las tierras paraguayas, recuerdan y veneran la obra de
aquella gran mujer, impulsora de la evangelización de
América.  Medio en español, medio en guaraní decían:

“Paí...(Padrecito) Yo he oído hablar mucho en mi casa a mis
“Caraí-cuera” de esos lugares..., de Madrigal, donde nació
Doña Isabela y de las madrecitas de San Agustín que cuidan
de la Casa donde ésta nació...”

En estos días he recibido una carta de una joven que quiere
ser religiosa en un convento español:  “Mi más grande
ilusión, Padre Manuel, es consagrarme del todo al Señor en
un monasterio de la tierra de España... y vivir y, si Dios
quiere morir en la MADRE PATRIA”.

Y aquel venerable Pa-í paraguayo:  “Oh sí, por ella nos vino
a nosotros la Religión Católica... Bendita esa Santa mujer,
Doña Isabela... En vosotros, Pa-ís españoles, la veo a ella y
a los misioneros franciscanos y jesuitas que nos
evangelizaron...”  Y tomó mis manos y las besó
reverentemente, como si mis manos, en cualquier atardecer
castellano, hubieran sido estrechadas en España, por la
Reina Isabel de Castilla...

Y recorro con el recuerdo otras muchas ciudades americanas:
Baton Rouge, en el Estado de Luisiana, bañada por el Misisipí,
Uruguay, Chile, Perú, Argentina...

Quiero que estos pequeños apuntes sirvan de homenaje a
los miles de misioneros españoles que a lo largo de cinco
siglos han logrado que no se apague el fuego evangelizador
que un día, desde un rinconcito de España, humildemente
encendió esa mujer que se merece mucho más de lo que
hasta ahora se ha hecho por ensalzar su figura y su gesta
cristiana.

(Manuel Cuesta Palomero.  Sacerdote de la Obra de Cooperación
Sacerdotal Hispanoamericana).

Erasmo dijo de ella que era
“egregiamente culta” y que
“con ella, España era
modelo para las naciones
cultas de Europa”.
Ciertamente fue una mujer
adornada de muchas
virtudes y una reina que
supo y obligó a respetar a
los indígenas de América...
Eisenhower la llamó

“Campeona de las
libertades de los pueblos”.

(De la revista El Henar, enero-
febrero 2003).

Testimonios

Hay que seguir, con ilusión y
eficacia, promoviendo la imagen
de esta gran mujer que llevó a
España de la mísera postración
en que estaba a la “mayor
empinación” de su Historia, sobre
todo en el aspecto religioso.
¡Aquello fue realmente el gran
milagro de nuestra Reina!.

(P. Quintín Aldea de la Real Academia
de la Historia).

“Después de la reciene reunión de la
Conferencia Episcopal Española en
relación al terrorismo, leí en la
prensa que el Cardenal Rouco Varela
había instado a agilizar el expediente
de beatificación de la reina Isabel
la Católica.  Decidí realizar un trabajo
sobre el particular.  En principio, creí
sería una visión crítica y negativa.
 Sin embargo, a medida que fui
profundizando en la vida y en los
hechos y gobierno de la soberana,
así como en el entorno en que vivió,
comprendía que había motivos más
que suficientes para elevarla a los
altares”.

(Un periodista, desde Barcelona)
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de la Reina para hoy
Mensaje
1. Isabel nos enseña a todos, especialmente a los
políticos y personas de Estado, cómo pueden
conjugarse los valores humanos y los cristianos. En
el umbral del primer Estado moderno, nos demostró
que, lejos de existir oposición entre la doctrina cristiana
y la organización estatal, aquella puede ayudar
beneficiosamente a ésta. La eficacia de su gobierno
se debe a su inmenso prestigio personal,
unánimemente reconocido, más que a la institución
monárquica de entonces, muy limitada por los
privilegios de la Nobleza; procedía de su santidad,
animando y sublimando sus virtudes naturales. En un
mundo que no cree ya en “ideologías”, el modo de
gobernar de los Reyes Católicos se presenta hoy como
una alternativa ejemplar. Isabel constituye un caso
típico, tal vez único en la historia, de cómo elevar a
todo un pueblo desde una gran postración a cimas
imprevisibles.

2. La política de Isabel acredita el genio femenino
conduciendo egregiamente la cosa pública. Fue,
asimismo un ejemplo de sano feminismo en la
promoción de la mujer: sus damas, las academias de
la Corte que formaban a las mujeres de la nobleza,
que causaban admiración cuando visitaban otras
cortes europeas. Fruto de estas Academias (creó otra
para hombres), el Nuncio ante Carlos V, Castiglione,
dirá que “en nuestro tiempo, todos los hombres grandes
de España, y famosos en cualquier cosa, han sido
creados por la Reina Isabel”.

3. Para las familias es un modelo de virtudes familiares
como hija, pendiente siempre de su madre cuando
ésta se retiró a Arévalo; como esposa fiel, “el don más
grande recibido de Dios ha sido mi esposo”  respondió
cuando dictaba su testamento; como madre, trayendo
para sus hijos los mejores preceptores de Europa;
como hermana y hermanastra, al respetar siempre a

Enrique IV como rey, oponiéndose incluso a los Nobles
que pretendían utilizarla contra él.

4. Isabel nos ha dejado el ejemplo de su gran amor
a la Iglesia y al Papa: en una de las “Ordenanzas de
Castilla”, promulgadas por ella, se dice que “a los Reyes
y a los Príncipes de la tierra Dios confió la defensa de
su Iglesia”. Y en otro de sus documentos: “Las cosas
que se refieren a la Iglesia y al Papa, nosotros debemos
mirarlas y cumplimentarlas sobre todas las cosas del
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mundo y más que las nuestras propias”. En su
testamento, reafirma por dos veces que debemos estar
dispuestos a “dar la vida por Dios y por su Iglesia”:
una, lo dice de sí misma, “que sería feliz de poderlo
realizar” y la otra se lo recuerda a sus herederos: “por
la fe, dice, estamos obligados a poner las personas e
vidas e lo que tovieremos cada que fuere menester”.

5.  Su mensaje es también compromiso misionero y
evangelizador: “Al tiempo que nos fueron concedidas
por la Sede Apostólica las Islas y Tierra firme del mar
Océano, descubiertas e por descubrir, nuestra principal
intención fue (...) de procurar de inducir e atraer a los
pueblos dellas e les convertir a nuestra sancta fe
cathólica, e enviar prelados e religiosos e otras personas
doctas e temerosas de Dios para instruir (...) e les
enseñar e doctrinar buenas costumbres” (Codicilo).

La conquista de Granada y de las Islas Canarias e,
incluso la supresión del permiso de residencia a los
judíos, fueron dictados por una misma voluntad: la
conversión a la fe católica, su deseo era la conversión,
no la expulsión de nadie, si no eran motivo de
desórdenes sociales. No fue en absoluto ni  xenófoba
ni intolerante: tuvo médicos personales y cargos
importantes judíos, a los que defendió siempre, como
súbditos directos suyos, de los excesos de los no judíos.

6.  Fue una adelantada del respeto a los derechos
humanos: prohibió a Colón la venta de esclavos, y
cuando se enteró que lo había hecho, al volver de su
segundo viaje, redimió a sus expensas a los esclavos
ya vendidos y mandó devolverlos a su procedencia,
sin esperar al dictamen de una comisión de teólogos
de Salamanca, que parece no lo tenían, entonces, tan
claro como ella. Advirtió que no forzasen las voluntades
en las catequesis organizadas en Granada para la
conversión de los vencidos. Inició prácticas con gran
sentido democrático p. ej. en las Cortes de Toledo
(1480) y en la Congregación General del Clero en
Sevilla (1478). Respetó fueros, aprendió el catalán y
el gallego, vestía con los trajes de la región que visitaba,
etc...

Sirva esta breve reseña para estimularnos a conocer
mucho mejor de lo que es conocida por los no
especialistas  esta figura tan importante en la historia
de España y en la historia de la Iglesia.

Vicente Vara Sanz
Vicario General
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(1) Imagen de la Virgen de las
Angustias, Patrona de
Granada.  Inspirada en el
cuadro que donó la Reina
Isabel la Católica a la ciudad
de Granada.
En esta ciudad murió
el pequeño príncipe Miguel,
hijo de la Infanta Isabel,
último consuelo de la Reina.

¡Señora de la Sierra y de la Vega
Virgen de las Angustias, granadina!
Mi angustia mansamente peregrina
húmeda a Ti...Y es río que al mar llega.

¡Mar infinito Tú, donde sosiega
en su anchura el dolor.  En Ti confina,
humana angustia a soledad divina.
Hicisteis, PADRE Y TÚ, del HIJO entrega!

Hoy no cantan alegres avecillas,
Ni lucen hoy las flores sus colores.
Tristes las aves hoy.  Las flores mustias.
Se ha puesto el Sol, Señora, en tus rodillas.
Y en la noche, sin Luz, de tus dolores
Venimos, MADRE, a compartir angustias1.

RaMSe, C.M.F.

A la Patrona de Granada


